
ancas EAW1ca 
lo'rKs up Ice; C•~1,,, O

instituto 
municipal 
cle cultura 
y turismo 

tkr.......^9. 

MANUAL DE USO DE ESPACIOS FISICOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y 
TURISMO DE BUCARAMANGA 

i 
MANUAL DE USO DE ESPACIOS FÍSICOS DEL 

• INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y 
TURISMO DE BUCARAMANGA 

• 
• 

Dirección: Calle 30 No 26- 117 PBX: 6341132 FAX: 6342074 



ingle Ética 11 Eidatic a 
t;onmmo de los Caavailitnoc O instituto 

municipal 
de cultura 
y turismo 
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PRESENTACIÓN 

El Instituto de Cultura y Turismo de Bucaramanga dentro de sus funciones de 

planeación, direccionamiento, ejecución y evaluación de las políticas culturales 

públicas del municipio, y en aras de optimizar las instalaciones y espacios con que 

cuenta, se permite dar a conocer a la comunidad en general, el presente manual, 

411 	
el cual tiene como finalidades las siguientes: 

1. PROPÓSITO: El presente manual contiene las condiciones de uso de las 

• instalaciones de las áreas culturales (auditorio Pedro Gómez Valderrama, 

Sala de exposiciones, Sala de Conferencias y salas de música y danza) del 

Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga. 

2. ESPACIOS FÍSICOS. EL Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 

Bucaramanga, cuenta con los siguientes espacios físicos dedicados a los 

diferentes programas de extensión cultural y artes escénicas así: 

AUDITORIO PEDRO GOMEZ VALDERRAMA 

• Capacidad 368 sillas 

• Características: 

• Escenarios y silletería tipo teatro 

• Camerinos, 

• Aire acondicionado 

• Amplificación de sonido, 

• Pantalla de proyección, 

• Taquilla 

• Sonido 

• Luces 
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SALA DE CONFERENCIAS 

• Capacidad: 80 personas 

• Características: 

• Silletería 

• Aire acondicionado, 

• 
SALA SANTANDER UNO 

• Capacidad: 40 personas 

• Características 

• Silletería 

• Escritorio 

SALA SANTANDER DOS 

• Capacidad: 30 personas 

• Características 

• Silletería 

• Caballetes para pintura 
• 

SALA DE DANZAS UNO 

• Capacidad: 20 personas 

• Características 

• Pisos acrílico madera 

SALA DE DANZAS DOS 

• Capacidad: 20 personas 

• Características 

• Pisos acrílico madera 

• Espejos 

• Barras 
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SALA DE EXPOSICIONES 

• Capacidad: 100 personas 

• Características 

• Mobiliario para expositores 

• Luces 

SALA JOSÉ A. MORALES 

• Capacidad.  50 personas 

• Características 

• Silletería tapizada 

• Aire acondicionado 

• Escritorio 

SALON DE PINTURA (SÓTANO) 

• Capacidad: 20 personas 

• Características 

• Caballetes para pintura 

• SALA JUANES 

• Capacidad: 30 personas 

• Características 

•   • Silletería tapizada 

• Aire acondicionado 

• Piso tapizado 

3. USO Y DESTINO DE LOS ESPACIOS: Los espacios relacionados en el 

numeral anterior, serán destinados exclusivamente a las siguientes 

actividades: 

• Actividades propias de la entidad tales como: talleres, ciclos de 

conferencias, recitales de poesía, presentación de videos, reuniones de 

1)-1 
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trabajo, conciertos, presentación de libros y autores, presentación de 

grupos de teatro, danzas y demás actividades artísticas y culturales. 

• Actividades programadas por la Alcaldía de Bucaramanga ylo sus 

diferentes Secretarías o dependencias 

• Actividades propias de otras instituciones que contratan el lugar para tales 

efectos y que se relacionen con eventos exclusivos de tipo cultural. 

• 
• El auditorio Pedro Gómez Valderrama y los demás espacios destinados a 

las actividades culturales y artísticas, no se presta para eventos de carácter 

• político, religioso, proselitista o social de ningún partido o institución. 

4. NORMAS DE USO PARA EL ALQUILER: 

4 1 Para confirmar el alquiler de los espacios, y según las tarifas estipuladas 

mediante Resolución de Tarifas vigente, y las instrucciones que Subdirección 

Técnica informe, deberá entregarse el original de la consignación mínimo tres (03) 

días antes de la realización del evento, en las oficinas de la Tesorería del Instituto 

• Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga. En todo caso no se permitirá el 

uso del escenario solicitado si no se presenta el respetivo recibo de pago de la 

Tesorería del Instituto (M-1), el cual deberá presentarse también al ingreso al 

escenario, al funcionario de control de ingreso. 

4.2 El usuario solicitante deberá nombrar un coordinador responsable que 

asistirá a una reunión con el personal técnico del Instituto Municipal de Cultura y 

Turismo de Bucaramanga, donde tendrá la oportunidad de presentar sus 

requerimientos de producción, logística y programa detallado. Dicha reunión debe 

ser solicitada al funcionario que la Subdirección Técnica designe, mínimo ocho 

días antes del evento. En caso de eventos artísticos o talleres que requieran de 

ensayos o montajes previos, el solicitante deberá enviar la lista del personal 

necesario adjuntando número de cédula. Solo ingresará escenografía elaborada 

en su totalidad, lista para ser montada. 

Dirección: Calle 30 No 26 117 PBX: 6341132 FAX: 6342074 



LegIca Ébc• • Iffst•41ca 
Gotitons dB tala C.aadar,s O

instituto 
municipal 
de cultura 
y turismo 
flucanag~ 

MANUAL DE USO DE ESPACIOS FISICOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y 
TURISMO DE BUCARAMANGA 

Posteriormente, solo se aceptarán reajustes y retoques a la misma. Todo equipo o 

elemento que ingrese al Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga 

con motivo del evento deberá ser registrado al ingreso en un documento que se 

presenta al personal de Vigilancia y debe ser retirado al finalizar, previa revisión 

por el mismo personal. 

4.3. Los equipos de sonido, luces, sistemas, su instalación y configuración. 

únicamente podrán ser manipulados por el personal autorizado del Instituto 

Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga. Se espera que tanto el 

solicitante como su coordinador y personal necesario para el desarrollo del evento, 

cumplan con las normas de control para el ingreso a las cabinas de control y otras 

• áreas del auditorio. 

4.4. El control de entrada al edificio del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 

Bucaramanga está a cargo de la compañía de vigilancia que para el efecto se 

tenga contratada. Por su parte, el solicitante será el único responsable del control 

de ingreso al área cultural alquilada o en préstamo de los invitados o participantes 

al evento. y por ende será responsable del personal para esta actividad. De 

encontrarse algún daño en el mobiliario, equipos, instalaciones y demás 

• componentes estructurales arquitectónicos, el usuario solicitante deberá hacer 

reposición o reparación, según sea el caso, por el daño causado. Esto quedará 

consignado en un acta. Una vez realizada la reparación o reposición del bien 

dañado, se realizará entrega por parte del solicitante a la Persona a cargo del 

manejo técnico de los auditorios, mediante acta. El técnico procederá a realizar las 

pruebas que garanticen el adecuado funcionamiento del bien entregado y para el 

caso de reposición recibirá de parte del solicitante la factura correspondiente. 

Todo lo anterior quedará consignado en el acta, que será avalada por el 

responsable que la Subdirección Técnica del Instituto Municipal de Cultura y 

Turismo de Bucaramanga, designe la cual deberá estar debidamente firmada. 

Para efectos de la reposición de elementos o daños causados, el Instituto tendrá 

la discrecionalidad de exigir una póliza que garantice tal situación. 	 4) 
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4.5. El solicitante deberá asumir todos los gastos que se deriven de la realización 

del evento; en tal virtud deberá contratar obligatoriamente el personal de apoyo 

que requiera (primeros auxilios y logística para emergencias que debe ajustarse a 

lo coordinado con el personal técnico del Instituto). El personal contratado por 

cuenta del solicitante para la realización del evento, deberá ajustarse a las normas 

previstas en este documento. 

4.6 En aras de garantizar la conservación de los espacios y el material que 

• alberga la Biblioteca Pública Gabriel Turbay, y demás instalaciones. el usuario 

solicitante no está autorizado para distribuir alimentos ni bebidas, así como 

tampoco el consumo de bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas, en ninguna 

• de las áreas al interior del edificio de la Biblioteca. 

4.7 El solicitante se hace responsable del cumplimiento de la normatividad relativa 

a los derechos de autor, cuando con ocasión de la realización del evento se 

interpreten, reproduzcan, publiquen o distribuyan obras protegidas por dicha 

reglamentación. El Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, no 

será responsable por los contenidos, interpretaciones musicales, artísticas, 

políticas, religiosas o de cualquier otra índole que hagan parte del evento. Para el 

control de derechos de autor se debe garantizar el respeto a la obra o se debe 

• contar con la debida autorización por escrito para el caso de grabación, 

reproducción, difusión pública, etc., según las normas vigentes. 

Para tal efecto deberá presentar al Instituto con tres (3) días de anticipación al 

evento, el respectivo Paz y Salvo de SAYCO Y ACINPRO. 

4.8 El usuario solicitante se hace responsable por la vigilancia y cuidado de sus 

pertenencias y demás elementos que utilice para la celebración del evento; en tal 

virtud, el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga no será 

responsables de su cuidado y no responderán por su perdida, robo o daño. 

4.9 En caso de que el evento se cancele por causa del organizador, no se hará 

devolución del dinero correspondiente al alquiler. Cuando el organizador 

demuestre fuerza mayor, el evento se reprogramará de acuerdo a la disponibilidad ,. 

del espacio. 	
rl 
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4.10.Durante el desarrollo de las actividades o eventos programados dentro de 

las áreas culturales no se podrá vender ningún producto: libros o discos, ni 

cualquier otro insumo. No se podrán generar cobros de boletería o bonos de 

apoyo para las actividades. 

4.11 En el caso de traducción simultánea o transmisiones vía Streaming, el 

servicio se debe proveer desde la organización y fas pruebas previas al evento 

• deberán coordinarse mínimo una semana antes con el equipo de sistemas y de la 

emisora cultural Luis Carlos Galán Sarmiento del Instituto Municipal de Cultura y 

Turismo de Bucaramanga. 

4.12 Para efectos de divulgación, los solicitantes se comprometen a otorgar los 

créditos respectivos a: Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga 

La Biblioteca Gabriel Turbay, en todas las piezas publicitarias y de comunicación, 

impresas;  audiovisuales o radiales que tenga a bien difundir. El área de actividad 

cultural y divulgación se encargará de entregar los logos respectivos previa 

solicitud del responsable. 

4.13 Los eventos deben ser realizados en los horarios programados, dado que no 

• es posible garantizar la disponibilidad del espacio por horas adicionales cuando el 

evento no ha iniciado a tiempo. 

4.14 La infracción a cualquiera de las normas aquí estipuladas conlleva a que el 

usuario responsable sea sancionado con el no préstamo de la cualquier área 

cultural de dos (2) a seis (6) meses, de acuerdo con la gravedad de fa misma. Lo 

anterior sin perjuicio del inicio de las acciones legales por los daños ocasionados 

en la realización del evento. 

4.15 Se recomienda visitar el área de su interés y conocer las condiciones 

técnicas antes de confirmar el evento. 

4.16 Cuando el Auditorio Pedro Gómez Valderrama, sea solicitado por una entidad 

en calidad de alquiler debe presentar una carta con dos (2) meses de anticipación 

donde se determine los siguientes puntos: 
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• Tipo de evento 

• Especificación de medios necesitados 

• Responsable de la actividad 

• Duración del evento 

• Número calculado de asistentes 

• En el caso de eventos de presentación de libros, cuando se acuerda con la 

Biblioteca el préstamo a modo de canje, la editorial o entidad solicitante deberá 

aportar una cantidad equivalente al 10% de( número de ejemplares publicados y 

presentados, los cuales se pondrán a disposición de los usuarios de la Biblioteca 

Pública Gabriel Turbay, sus bibliotecas satélites y puntos de lectura. 

En este último caso, los responsables deberán encargarse de la divulgación del 

evento para los diferentes medios de comunicación, enviando ejemplares y 

boletines de prensa con la debida anticipación. 

Los eventos programados en el Auditorio Pedro Gómez Valderrama para las 6:30 

p.m. deberán tener una duración máxima de 3 horas. La solicitud será aprobada 

por la Subdirección técnica. No se hará préstamo de los demás espacios (salas) 

internas de la Biblioteca en horas después de las 6:30 p.m. Únicamente habrá 

• actividades nocturnas relacionadas con los programas de formación artística y 

cultural de la Escuela de Formación Artística y Cultural EMA, en los casos que 

exista tal programación. 

5. AUTORIZACIÓN O NEGACIÓN DE PRÉSTAMO 

Cuando una Entidad o Institución solicite en préstamo alguno de los espacios 

descritos en el punto dos (2) de este Manual, se estudiará tal solicitud por parte 

del Equipo de Trabajo del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 

Bucaramanga y se tomará la decisión de autorizar o negar tal solicitud, en todo 

caso en concordancia con las pautas de uso establecidas en el presente Manual. 
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6. FORMATOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

PRESTAMO DE ESPACIOS FÍSICOS 

La Oficina responsable de gestión de calidad en coordinación con las 

Subdirecciones técnicas y administrativas establecerán los formatos pertinentes. 

7. INICIATIVAS ADICIONALES 

Como iniciativa adicional al Manual que reglamenta el Uso de Espacios Físicos del 

Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, mantendrá actualizado 

el mismo, con la finalidad de prestar el mejor servicio a la comunidad. 
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RESOLUCION No. 017 de 2017 

(1°. De febrero) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE USO DE ESPACIOS FISICOS DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO, 

En uso de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

EL Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga es una Entidad Descentralizada del orden 

• 	municipal con autonomía administrativa y presupuestal. 

Que es función esencial del Director de la entidad administrar los recursos físicos, patrimoniales, financieros y 

de personal del Instituto Municipal de Cultura y Turismo, emitiendo los actos administrativos necesarios para 

• el buen funcionamiento y desarrollo institucional. 

Que en concordancia con la Ley de Cultura fa Ley General de Cultura (Ley 397 de 1997), la Ley de Patrimonio 

(Ley 1185 de 2008), la Ley de Formalización del Sector del Espectáculo Público de las Artes Escénicas (Ley 

1493 de 2011), el Decreto 1080 de 2015 (Reglamentario del Sector Cultura) y demás normas concordantes, 

para garantizar los derechos culturales de los habitantes del municipio de Bucaramanga, se hace necesario 

contar con las directrices pertinentes para el buen uso y destinación de los espacios y escenarios con que 

cuenta el Edificio Biblioteca Pública Gabriel Turbay, del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 

Bucaramanga para las diferentes actividades culturales y artisticas propias de su Misión Institucional y en 

concordancia con las competencias Municipales del Sector Cultura y Turismo, 

Que en virtud de lo expuesto, 

• 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el Manual de Uso de Espacios Físicos del Instituto Municipal de Cultura y 

Turismo de Bucaramanga, de conformidad con el texto contenido en el documento anexo, el cual es parte 

integral de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Manual rige a partir de su fecha de expedición y publicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bucaramanga a 1 del mes de febrero de 2.017. 

NESTOR JOSÉ RUEDA GOMEZ 

Director 

PROYECTO ASPECTOS ADMINISTRATIVOS: FANNY HERNANDEZ DIAZ 
nennev, • wern•rose■ 	 r.•erst,", ...N., • n 	 4 --- 
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